	Recurso de revisión:
	07858/INFOEM/IP/RR/2019 

	Recurrente:
	----------------------------------------------------------------------------------------------------------

	Sujeto obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



	Recurso de revisión:
	07858/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07858/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por  -----     ------------------------------------- ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc26450705]A N T E C E D E N T E S

1. El día diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00218/CAEM/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“BUENOS DÍAS ME INTERESA QUE ME PROPORCIONEN INFORMACIÓN COMPLETA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CAEM, CUANTAS PERSONAS ESTÁN LABORANDO EN ESTA ÁREA, QUIEN ES EL TITULAR Y SUELDO, NIVELES Y RANGOS DEL PERSONAL, SUELDOS, VEHÍCULOS ASIGNADOS, EQUIPO QUE OCUPAN, TODOS Y CADA UNO DE LOS PROGRAMAS QUE MANEJAN EN LA MISMA, ASUNTOS ATENDIDOS EN ESTE AÑO, ASUNTOS EN TRAMITE, GRACIAS.” (sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO realizó requerimiento de aclaración a la solicitud de información interpuesta, para lo cual se precisó la aclaración de: … nos gustaría que pueda ser más específico con el tema de asuntos atendidos y con asuntos en trámite gracias quedamos a sus órdenes. No obstante lo anterior, se observar que el requerimiento de solicitud no ameritaba una aclaración, toda vez que resulta evidente cual es el interés del particular.

4. En fecha tres (03) de octubre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta al pretendió requerimiento de aclaración a la solicitud de información presentada por el particular, informando que el particular no dio contestación a dicho requerimiento, por lo que se dejaban a salvo de los derechos del mismo para que volviera a presentar nuevamente una solicitud de información, procediendo a archivarla como concluida e informando que podría interponer el medio de impugnación en el plazo de 15 días hábiles.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día siete (7) de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

a) Acto impugnado: “FOLIO 00218/CAEM/IP/2019” (Sic); y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO DIERON UNA RESPUESTA SOLO COMENTAN QUE NO SE PRESENTÓ ACLARACIÓN COMPLEMENTACIÓN O CORRECCIÓN DE DATOS DE LA SOLICITUD, PERO NO ACLARAN EN CUANTO A QUÉ INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL SISTEMA, POR LO QUE SE SOLICITA DEN RESPUESTA A MI SOLICITUD EN EL SISTEMA COMO SE REQUIRIÓ DESDE UN INICIO. GRACIAS” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día doce (12) de octubre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado el cual se puso a la vista del particular el día tres (3) de diciembre, el cual consiste en términos generales, en lo siguiente:

· Ip-2018.pdf: archivo que se integra de cinco hojas la cuales refiere la relación del parque vehicular de la vocalía, unidad de información, planeación, programación y evaluación, y unidad de difusión y apoyo gráfico; precisando lo rubros de placas, número económico, marca, tipo, modelo e inventario; Planilla General por Departamento al 23/09/2019, en el que se precisa números de empleados, nombres, categoría, fecha de ingreso, percepciones brutas y netas, región, proyecto y status de la plaza de servidor público; Plantilla General por Departamento al 23/09/2019 , departamento de información y seguimiento; Plantilla General por Departamento al 23/09/019, departamento de planeación y programación; Planilla General por Departamento al 23/09/2019, departamento de evaluación; 

9. En fecha tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diez (10)  de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc26450706]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _Toc26450707]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc26450708]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc486525253]
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día dieciocho (18) septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de septiembre al nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su la inconformidad el día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc26450709]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
14. De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO solo se limitó a realizar un requerimiento de aclaración a la solicitud, el cual no era necesario toda vez que la pretensión del particular esta encamina a una área específica que conforma en su conjunto al Sujeto Obligado, misma que corresponde a la Unidad de  Información, Planeación, Programación y Evaluación, personal que la labora, quien es el titular y sus percepciones, niveles y rangos, vehículos asignados, así como el equipo que ocupan, programas que manejan y asuntos atendidos en el año, como los que están en trámite.

15. Ahora bien, del pronunciamiento que hizo el SUJETO OBLIGADO de que se archivaba la solicitud por no haberse desahogado el requerimiento de aclaración por parte del particular; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, en términos generales la falta de información respecto a lo solicitado.

16. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información que le fue requerida, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde al derecho de acceso a la información y en su defecto ordenar la reparación de la afectación.

17. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc26450710]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc535946915][bookmark: _Toc26450711]I. La omisión de atender una solicitud de acceso a la información.

18. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

19. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

20. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

22. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la respuesta da cumplimento al derecho en cuestión.  

II. [bookmark: _Toc26450712]De la solitud y del informe justificado. 


23. Previo al análisis resulta necesario hacer precisión a la información que fue solicitada al Sujeto Obligado, la consistente en la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, lo siguiente:

A) cuantas personas están laborando en esta área;
B) quien es el titular y sueldo;
C) niveles, rangos y sueldos del personal;
D) vehículos asignados;
E) equipo que ocupan;
F) programas que manejan;
G) asuntos atendidos en este año; Y 
H) asuntos en tramite

24. Ahora bien, es pertinente enfatizar que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud porque considero que al no haber desahogado el particular el requerimiento de aclaración, la solicitud la daba por terminada; sin embargo, en la sustanciación del procedimiento mediante la presentación del informe justificado se proporcionó información la cual colma lo referido en los incisos a), b), c)  y d), toda vez que se entregó lo relativo al parque vehicular con que cuenta dicha área administrativa, así como las plantillas de personal de cada uno de los departamentos que conforman en su conjunto a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, información correspondiente al 23 de septiembre de 2019.

25. Empero lo anterior, es menester recordar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que ponen los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

26. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

27. Por lo anteriormente expuesto, es de precisar que resultan fundados lo motivos de inconformidad hechos valer por el particular; sin embargo, derivado de la información proporcionada mediante informe justificado, misma que colma parte de lo requerido por el particular, el estudio de la presente resolución versara en cuanto a la información faltante.
III. [bookmark: _Toc26450713]De la fuente obligacional de poseer, generar y administra la información

28. Tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

29. Es así que, conforme al precepto legal citado, se desprende que la Comisión del Agua del Estado de México al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.
a. [bookmark: _Toc26450714]De las atribuciones de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y sus departamento que la integran.

30. Entrando en materia, la solicitud recae en la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación que forma parte de las área que integran en su conjunto al Sujeto Obligado, que de acuerdo al Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, dicha unidad es presidida y tiene como funciones las siguientes:

229B10300  UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN. 
OBJETIVO: 
Coordinar la recepción, análisis, procesamiento, integración y envío de la información estratégica vinculada con las funciones de la Comisión. 
FUNCIONES:
· Establecer las normas, políticas y procedimientos que se utilizan en el proceso de emisión, recepción, control, coordinación, distribución y supervisión de las peticiones ciudadanas y la correspondencia oficial que genere o capte la Comisión, a fin de hacer más ágil el flujo de información para la toma de decisiones. 
· Recopilar, integrar y analizar la información programática-presupuestal de carácter sectorial, regional y especial que genere la Comisión. 
· Analizar e integrar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, los informes técnicos, financieros y administrativos de la Comisión. 
· Establecer la metodología y supervisar la integración de la información estadística estratégica para la toma de decisiones y la realización de reportes. 
· Coordinar las actividades de control, seguimiento, evaluación y atención de peticiones de servicios de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas.
· Coordinar la recepción, registro, análisis, envío, control, seguimiento, evaluación y archivo de la correspondencia dirigida a la Vocalía Ejecutiva. 
· Supervisar el seguimiento de las peticiones ciudadanas e informar a la Vocalía Ejecutiva y, en su caso, a la Secretaría Particular sobre la situación que guarda cada trámite. 
· Realizar el seguimiento a los acuerdos que en las reuniones de evaluación de peticiones, promueva la Secretaría de Infraestructura. 
· Verificar con las unidades administrativas correspondientes que el ejercicio de los recursos financieros autorizados para la Comisión, se apliquen adecuadamente para el cumplimiento de los objetivos, metas, programas, estudios y proyectos establecidos. 
· Remitir a las instancias correspondientes del Gobierno del Estado de México, la información relacionada a la planeación, programación y evaluación de los proyectos de trabajo que generen las diversas unidades administrativas de la Comisión. 
· Integrar y proporcionar los reportes e informes que solicite la Secretaría de Infraestructura, sobre los avances y proyectos de trabajo de la Comisión. 
· Implementar mecanismos internos que atiendan las solicitudes de información y recursos de revisión que reciba la Comisión, a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, implementado por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
· Coordinar con la Dirección General de Administración y Finanzas la solicitud, ante las instancias correspondientes, del presupuesto para la implementación de los proyectos de reestructuración de la Comisión del Agua del Estado de México. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

229B10301  DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO 
OBJETIVO: 
Realizar informes especiales, así como analizar y efectuar el seguimiento de la información documental y de correspondencia que sea turnada a la Vocalía Ejecutiva por instancias públicas, privadas y sociales y, en su caso, canalizarla a las unidades administrativas de la Comisión para su atención correspondiente. 
FUNCIONES: 
· Recibir, clasificar y analizar la documentación conforme a los lineamientos establecidos y turnarla a las unidades administrativas respectivas para su atención. 
· Dar seguimiento a los asuntos no concluidos, solicitados por la Secretaría de Infraestructura, así como de otras instancias de gobierno y/o particulares. 
· Colaborar en la elaboración o integración de los informes especiales solicitados por la/el Vocal Ejecutivo. 
· Verificar con las unidades administrativas de la Comisión, el cumplimiento o avance de atención de solicitudes, compromisos y asuntos que se les hayan turnado, a fin de evitar rezagos en las respuestas oficiales. 
· Operar el Módulo de Acceso a la Información mediante la atención y orientación de las solicitudes a la información pública y a los datos personales. Llevar a cabo la sustentación y resolución de los recursos de revisión interpuestos en contra de los dictámenes emitidos por el Comité de Información. 
· Integrar los informes, programas y demás información que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ponerlo a consideración de la/el titular de la Unidad. 
· Monitorear la información que se publica en la página electrónica de transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, a fin de que se apegue a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a lo determinado por el Instituto en la materia. 
· Recopilar información de las unidades administrativas de la Comisión para la integración del anexo estadístico del Informe de Gobierno. 
· Realizar el análisis de la información que permita requisitar los formatos y fichas técnicas en materia hidráulica, en el proceso de consulta popular y audiencia pública del C. Gobernador, así como para la integración de los informes de gobierno. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

229B10302  DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 
OBJETIVO: 
Efectuar las acciones conducentes a la evaluación de la información estratégica y de programas y proyectos de información encomendados, a fin de proponer observaciones, mejoras en la conformación de informes e instrumentos de medición de resultados de las funciones institucionales de la Comisión del Agua del Estado de México. 
FUNCIONES: 
· Integrar y realizar el seguimiento, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, de los diversos informes solicitados por instancias públicas, federales y estatales o por la Vocalía Ejecutiva, a fin de generar información veraz y coherente conforme a los lineamientos requeridos. 
· Promover el uso adecuado de la información disponible, mediante la implementación y desarrollo de métodos e instrumentos analíticos acordes a las necesidades de la Comisión. 
· Elaborar los reportes de evaluación cuantitativa y cualitativa de los resultados de la gestión de las unidades administrativas de la Comisión y, en su caso, formular observaciones. 
· Proponer ala/el titular de la Unidad los instrumentos de medición de resultados de los programas y proyectos, mediante la evaluación y autoevaluación de la Comisión. 
· Integrar los reportes estadísticos del avance de la gestión pública para la toma de decisiones de la/el Vocal Ejecutivo de la Comisión. 
· Diseñar, con las unidades administrativas de la Comisión, los indicadores de desempeño que permitan medir los avances en el cumplimiento de las metas de los programas anuales. 
· Realizar con las unidades administrativas de la Comisión las modificaciones u observaciones a los indicadores de evaluación del desempeño institucional de la Comisión del Agua del Estado de México. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

229B10303  DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
OBJETIVO: 
Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de planeación y programación de la información a cargo de la Comisión, en lo referente a los programas del sector agua potable y obra pública hidráulica, además de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Vocalía Ejecutiva. 
FUNCIONES:
· Coadyuvar en la integración del presupuesto y verificar que la asignación de los recursos corresponda con los objetivos, metas y prioridades de la Comisión. 
· Verificar de manera permanente con la Dirección General de Administración y Finanzas que los recursos autorizados garanticen el cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades de la Comisión. 
· Realizar ante las instancias correspondientes la gestión los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales de la Vocalía Ejecutiva y sus unidades staff, para satisfacer los requerimientos de operación. 
· Gestionar en coordinación con las unidades administrativas de la Dirección General de Administración y Finanzas los recursos presupuestales para la implementación de los proyectos de reestructuración administrativa de la Comisión. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
31. De lo anteriormente expuesto, se pueden observar las funciones que tiene cada uno de los departamentos que conforman en su conjunto la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, entre las cuales se puede advertir que existe la fuente obligacional de poseer, generar y administrar la información correspondiente al equipo que ocupan, entendiendo como la herramienta tecnológica que es utilizada para desarrollar sus actividades, asimismo lo correspondiente a los programas del sector agua potable y obra pública, y finalmente lo relativo a solicitudes de particulares y gobierno, como el seguimiento de asunto no concluidos, información que se deberá de entregar en versión publica de ser el caso.
IV. [bookmark: _Toc26394552][bookmark: _Toc26450715]De la entrega de la información.

32. Es de señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

33. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir la documentales en donde se contenga la información para que a través de las mismas el particular se allegue de la información que le resulta de su interés.

34. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

35. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 y 166 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”

36. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

37. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligado es pública, por lo tanto esta debe está disponible para quien la solicite, privilegiando el principio de máxima publicidad y éste se tendrá por colmado cuando la información este a disposición del solicitante.
[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc954272][bookmark: _Toc26450716]QUINTO. De la Versión Pública 

38. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

[bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273]a. Requisitos previos.

39. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

40. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

41. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274]b. Supuesto de clasificación.
42. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
43. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

44. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


45. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

46. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

47. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

48. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

49. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

50. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

51. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


52. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

53. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

54. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

55. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
56. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C. de particulares), clave de ISSEMYM, número de cuenta, clabe interbancaria (de particulares),deducciones (concepto y monto), estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


57. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

58. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc26450717]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07858/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.  
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA a la Comisión del Agua del Estado de México entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de ser procedente, la documentación en la que conste lo siguiente:  
a) [bookmark: _Toc460947013]Herramientas tecnológicas asignadas para el ejercicio de sus funciones;
b) Programas con que cuenta la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la fecha de la solicitud; y
c) Asuntos resueltos y en trámite, al diecisiete (17) de septiembre de 2019.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------------------------, la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------------------------que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07858/INFOEM/IP/RR/2019.
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